
En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.a del reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicaré en el «Boletín Oficial del 
Estado- y de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, que se presentará 
ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo 
de un mes, a contar desde la notificación o publicación de la 
Orden ministerial, previo al Contencioso-Administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Jaime Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

22983 ORDEN de 15 de octubre de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Poza de 
la Sal, provincia de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Poza de la Sal, provincia de Burgos, en el que no se ha for
mulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramita
ción;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de 
la ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Poza de la Sal, provincia 
de Burgos, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Vereda del camino viejo de Briviesca: Anchura legal, 20,89 
metros.

Colada de Cornudilla: Anchura legal, 10 metros.

Segundo.—No tomar en consideración el informe de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Burgos.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 3 de noviembre de 1970, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones • 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.” del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado- y do la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, que se presentará 
ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo 
de un mes, a contar desde la Notificación o publicación de la 
Orden Ministerial, previo al Contencioso-Administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-,

Administrativa, y cualquier otra clase de recurso de reclama
ción que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Jaime Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 

de la Naturaleza.

22984 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se convoca la «XIII 
Demostración Internacional de Recolección Meca
nizada de Remolacha Azucarera».

La expansión de intensificación del cultivo de remolacha azu
carera, conseguido en las dos últimas campañas al amparo de las 
medidas de apoyo puestas en vigor por el Ministerio de Agricul
tura, tienen que consolidarse sobre la rentabilidad real del culti
vo con costes competitivos.

Esta consolidación sólo será posible hacerla con una adecua
da mecanización del conjunto de Las operaciones de cultivo que 
la remolacha exige; mecanización para la cual el mercado 
nacional e internacional de maquinaria agrícola presenta en 
estos momentos una gama muy desarrollada de equipos des
compuestos o máquinas integradas.

La adecuación de estas máquinas a cada una de las más 
importantes zonas remolacheras de nuestro país es una de las 
preocupaciones actuales del Ministerio de Agricultura y por ello, 
la Dirección General de la Producción Agraria viene convocan
do demostraciones y concursos de siembra y recolección meca
nizada de remolacha por todo el ámbito nacional.

Como continuación y complemento de las ya convocadas, la 
Dirección General de la Producción Agraria convoca ahora la 
«XIII Demostración Internacional de Recolección Mecanizada 
de Remolacha Azucarera», a celebrar en la provincia de León, 
el próximo día 18 de noviembre en la finca «Dehesa de Hinojo», 
del término municipal de Villazala.

Las bases que regirán dicha demostración serán las si
guientes:

1. a Podrán participar todos los fabricantes nacionales y ex
tranjeros, los primeros deberán efectuarlo por sí mismos y los 
segundos del mismo modo a través de sus representantes debi
damente autorizados.

2. a Podrá presentarse cualquier clase de máquina, aparato 
o utensilio, que en funcionamiento sea susceptible de realizar 
alguna o todas las operaciones que lleva consigo la recolección 
mecanizada de remolacha azucarera, bien sea de forma directa 
en el campo o de modo complementario en «las playas» o en los 
almacenes de recepción.

3. a Las pruebas correspondientes a esta demostración pú
blica consistirán en la realización práctica de las operaciones 
para las que esté diseñada la máquina, aparato o equipo, y se 
desarrollará en parcelas a tal efecto preparadas.

4. a Serán a cargo de los participantes todos los gastos de 
importación -en su caso-, transporte, seguro y funcionamiento 
del material que presente, así como la aportación de los 
Técnicos y Mecánicos especializados que para su puesta a punto 
y manejo se precisen y la de los tractores y máquinas necesa
rias para su accionamiento.

Este Centro directivo concederá a las firmas participantes, 
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, una subvención, 
en concepto de «compensación de transporte» por los gastos 
ocasionados por la participación de cada máquina, aparato o 
equipo presentado a esta demostración.

5. a Los fabricantes y representantes en principios interesa
dos en participar en la demostración, deberán dirigirse por 
escrito a esta Dirección General de La Producción Agraria, 
Sección de Maquinaria y Medios Auxiliares (Demostraciones de 
Maquinaria), paseo de la Infanta Isabel, 1, Madrid 7. solicitando 
de La misma correspondiente información complementaria, y el 
impreso de inscripción oficial, que, una vez cumplimentado 
integramente, deberá ser recibido en este Centro Directivo 
antes del día 6 de noviembre.

8.a El material que haya de ser importado al único fin de 
la demostración, podrá acogerse al régimen de importación 
temporal, especificado para los casos destinados al «exclusivo 
objeto de realizar en España, determinadas pruebas, demostra
ciones y otras operaciones no lucrativas» en el párrafo del punto 
22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo este 
régimen y cuando se trate de elementos mecánicos solo podrá 
importarse una unidad de cada modelo. 

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación 
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas 
(Calle de Guzmán el Bueno, 125. Madrid) del Ministerio de 
Haciendo, a la que los interesados deberán dirigirse directa
mente.

7.a La interpretación de las bases de esta demostración co
rresponde exclusivamente a esta Dirección General, y todo con
cursante por el hecho de presentarse acepta totalmente dichas 
bases y la referida interpretación.

Madrid, 8 de octubre de 1976.—Eli Director general, Jorge 
Pastor Soler.


